






















Solicita Acuerdo para Aprobación de Texto de 
Nueva Ordenanza que “REGULA EL EJERCICIO DEL 

COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE 
QUIOSCOS”

(Memo N°30 DAJ).



1. Objeto de la propuesta

La Municipalidad de Ñuñoa tiene la necesidad de complementar y modificar, en la parte pertinente, el texto vigente de la Ordenanza N°
25 sobre “Comercio en la Vía Pública”, que data del 1 de abril de 1996, incorporando disposiciones especiales que regulen el ejercicio 
del comercio estacionado en la vía pública mediante quioscos.

La evolución de la realidad urbana y el comercio en la vía pública, el avance tecnológico en los procesos de tramitación de permisos, y 
los cambios en el contexto económico y sanitario hacen necesaria su actualización, adaptando la normativa comunal a estos 
entornos dinámicos.

La presente propuesta de tiene por objeto: (1) dictar las normas para el otorgamiento de permisos para el comercio en quioscos; (2) 
establecer los giros permitidos y los productos cuya venta está prohibida en este tipo de comercio, (3) normas respecto a su 
emplazamiento, (4) modernizar el proceso de tramitación de estos permisos, y (5) establecer régimen sancionatorio en caso de 
incumplimiento.



2. Fundamento Legal
En virtud de lo ordenado por la Ley N°18.695, en su artículo 65, el cual establece aquellas materias para las cuales el 
Alcalde requerirá de acuerdo del Concejo, en su letra l), se señala que le corresponderá al órgano colegiado otorgar su 
acuerdo para dictar Ordenanzas. Además, el artículo 5 letra d) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalices establece que estas tendrán la facultad de dictar resoluciones obligatorias con carácter general o particular. Por 
su parte el Artículo 12 de la misma ley señala que: “Las resoluciones que adopten las municipalidades se denominarán 
ordenanzas, reglamentos municipales, decretos alcaldicios o instrucciones.

Todo lo anterior, en relación con el artículo 5, letra c), establece que corresponderá a las Municipalidades “Administrar 
los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su subsuelo, existentes en la comuna”.



3. Conceptos Básicos y Naturaleza del Permiso.

a. Objetivo: La ordenanza regula el otorgamiento de permisos, giros permitidos y productos cuya venta está 
prohibida, y – especialmente - la ubicación que se debe cumplir, para ejercer el comercio estacionado en quioscos en 
la vía pública.  

b. Tipo de Permiso: Es de carácter precario, otorgado por Decreto Alcaldicio, y es estrictamente personal, 
intransferible e intransmisible (no se puede arrendar, ceder ni heredar).  

c. Atención: El quiosco debe ser atendido personalmente por el titular. Excepcionalmente, en casos como 
enfermedad, se puede autorizar un reemplazo por un máximo de 3 meses, por causas justificadas.  

d. Requisito primordial: El interesado en obtener el permiso debe residir en la comuna. 



3. Horarios de Funcionamiento.

- Lunes a viernes: Desde las 07:00 hasta las 22:00 horas.  

- Sábados, domingos y festivos: Desde las 08:00 hasta las 20:00 horas.  

- Excepción de fin de año: Durante los 15 días previos a Navidad y Año Nuevo, se puede extender el 
horario hasta las 23:00 horas (previo aviso). 

En el caso de ciertos eventos comunales el Alcalde podrá fijar horarios especiales de funcionamiento 
vía decreto Alcaldicio.



3. ¿Qué se puede vender? (Giros Permitidos)

a. Productos Permitidos: Sólo se permite la venta de giros expresamente autorizados. Ejemplos 
incluyen: diarios, revistas, confites y helados envasados, frutas, verduras, bebidas no alcohólicas frías o 
calientes, accesorios de telefonía, artículos de escritorio y carga de tarjetas de prepago (bip, tarjetas de 
telefonía, etc.).  

b. Productos Prohibidos: Se prohíbe estrictamente la venta de vestuario, calzado, medicamentos, 
artículos para mascotas, armas, fuegos artificiales, productos falsificados o de contrabando, entre otros. 



4. Ubicación y Emplazamiento
 
a. Límites por cuadra: Se autorizan hasta dos quioscos por cuadra en sectores comerciales y 
solo uno en sectores residenciales.  

b. Distancias mínimas: Deben mantener 2 metros libres para la atención de público. No 
pueden ubicarse a menos de 10 metros de accesos a colegios, bancos, edificios públicos o 
cines.  

c. Prohibiciones de ubicación: No pueden instalarse en veredas de menos de 4 metros de 
ancho, ni frente a monumentos nacionales o lugares que entorpezcan el tránsito peatonal o 
vehicular. 



5. Obligaciones del Comerciante
 
a. Aseo: Es obligatorio mantener permanentemente aseado el entorno del quiosco y contar 
con un basurero adecuado.  

b. Documentación a la vista: Se debe exhibir cédula de identidad del titular del permiso, 
permiso municipal al día y autorización sanitaria (si corresponde).  

c. Servicios básicos: Es responsabilidad del comerciante tener regularizado el empalme 
eléctrico y se prohíben los cables provisorios que atenten contra la seguridad. 



6. Infracciones, Multas y Caducidad
 
a. Multas Económicas: Las infracciones leves (como falta de aseo) van de 0,5 a 3 UTM, y 
las graves (como exceder el espacio autorizado) de 3 a 5 UTM.  

b. Pérdida inmediata del permiso: La venta de alcohol o drogas, y el robo de energía 
eléctrica, se sancionan con la caducidad inmediata del permiso.  

c. Otras causales de caducidad: Acumular 3 o más sanciones en un año calendario, no 
pagar la patente por más de 30 días, o mantener cerrado el quiosco por más de 15 días sin 
justificación. 



7. Período de Transición (Artículos Transitorios)
 

a. Adaptación de documentos: Los titulares actuales tienen 180 días desde la publicación 
de la modificación para ajustar su documentación.  

b. Adaptación de productos: Quienes ya operaban deben adecuar de forma inmediata los 
productos que venden a los giros permitidos por la nueva ordenanza.



Gracias por su atención.



RECONSIDERACIÓN: RENOVACIÓN DE PATENTE DE 
ALCOHOL . 

SESIÓN ORDINARIA N°9 (18/03/2026).



ANTECEDENTES GENERALES

Razón Social Eventos y Gastronomía Irarrázaval SPA.
Nombre de fantasía CEIRA.
RUT 77.827.379-9.
Dirección Avenida Irarrázaval N°1333.
Roles Alcohol 402777-9, 402778-7 y 402779-5. 
Categoría Restaurante diurno-nocturno (C) y Bar (E).



HECHOS

ANTECEDENTES RESPALDO
• Un citación al 2° JPL fue cursada, fecha 06 de junio 

2025.

• Mantiene fiesta en local comercial con venta de 
alcohol, sin giro autorizado.

• Infracción: venta de alcohol en lugar no autorizado.

• Primera Infracción (otorgamiento patentes de alcoholes 
22/08/2025).

• En Sesión Ordinaria N° 3 del Concejo Municipal (21/01/2026).
• El Honorable Concejo, resolvió: No renovar las patentes de alcohol Rol 402777-9, Rol 

402778-7, Rol 402779-8 por una multa impaga del 2° Juzgado de Policía Local de Ñuñoa.



• Multa pagada (23/01/2026).
• Carta de reconsideración (23/01/2026).
• Primera infracción.

Otros:
• Carta de Clara Gacitúa Martínez, en representación de la 

Fundación Mas Activados, quien destaca el compromiso del 
contribuyente con la comunidad.

• Contribuyente cumple con los requisitos legales para la 
renovación de las patentes de alcoholes (ausencia de 
inhabilidades legales, los relativos al uso de suelo y condiciones 
del local).

NUEVOS ANTECEDENTES 
(CONTRIBUYENTE)

RESPALDO DESCRIPCIÓN



• El establecimiento cuenta con una patente de 
Restaurante Comercial, Centro de Eventos N° 
Rol 221015-0 (desde Julio de 2024).

• Durante los últimos seis meses, un total de 10 
reportes por denuncias por ruidos molestos 
fueron registrados. 

NUEVOS ANTECEDENTES 
(INTERNOS)

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
• Tras la fiscalización realizada al establecimiento 

el 05/01/2025, se constató patente al día y no 
se detectaron actividades vinculadas con 
bailes en su interior.

• A través de las Redes Sociales Instagram, el 
local se promociona como un recinto que realiza 
diversos tipos de eventos.

• Informa que el representante legal de CEIRA es 
representante de “Puerto Central” y fue también 
del “Local Caleido” (local que dejó de funcionar 
hace más de tres años).



PUBLICACIONES EN RRSSOTROS ANTECEDENTES
(REDES SOCIALES)



ANTECEDENTES FINALES

• Teniendo en cuenta los antecedentes analizados, se informa que el 
contribuyente cumple con los requisitos legales para proceder con la 
renovación de las patentes de alcoholes (ausencia de inhabilidades legales, 
los relativos al uso de suelo y condiciones del local). 

• No obstante, el Honorable Concejo Municipal es el órgano facultado para 
aprobar o denegar solicitudes sobre la materia, considerando la normativa 
vigente y el resguardo del interés general. 

• Finalmente, el argumento del Honorable Concejo debe estar basado en 
hechos objetivos y cuantificables.



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 

DE LA COMUNA DE ÑUÑOA” 
ID 5482-20-LP26



• OBJETIVO:

• Duración del Contrato: 60 meses + Plazo ofertado para de habilitación y/o instalación 
• Unidad Técnica:  Dirección de Rentas
• Modalidad del Contrato:  Concesión
• Líneas de Participación: 21

La presente Licitación busca principalmente concesionar la explotación comercial de espacios publicitarios 
ubicados en BNUP, realizar su mantención, y, al término del contrato, retirar los avisos o dispositivos 
publicitarios, consistentes en paneles, letreros iluminados o pantallas con tecnología electrónica, que se instalen 
en distintos puntos de la comuna de Ñuñoa, bajo condiciones de seguridad y armonía urbana. 



LÍNEAS DE PARTICIPACIÓN
LÍNEA N° DENOMINACIÓN LÍNEA N° DENOMINACIÓN

1 Bustamante esquina Irarrázaval 12 Rotonda Grecia

2 General José Artigas 3250 13 Tobalaba 5299

3 Grecia esquina Marathon 1706 14 Tobalaba Esq. Américo Vespucio

4 Grecia 40 15 Irarrázaval 801

5 Guillermo Mann oriente del cruce Vicuña Mackenna 16 Irarrázaval Casa de la Cultura 4059

6 Irarrázaval 24 17 Vicuña Mackenna frente a Portal Ñuñoa

7 Irarrázaval 4395 18 Coventry con Av. Irarrázaval

8 José Pedro Alessandri 273 19 Av. Vicuña Mackenna con Pedro de Oña

9 Manuel A. Matta oriente del cruce V. Mackenna 20 Av. Chile España con Irarrázaval

10 Pedro de Valdivia 3412 21 Irarrázaval con los Tres Antonios

11 Pedro de Valdivia esquina Sucre 2847



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo una oferta, la cual fue:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA
1 GLOBAL MEDIA SPA 84.383.200-8 ACEPTADA



ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LAS OFERTAS

• Se declara admisible la siguiente oferta:

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN
1 GLOBAL MEDIA SPA 84.383.200-8 ADMISIBLE



ETAPA DE EVALUACIÓN

• Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio son:

CRITERIO FACTOR DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

ECONÓMICO Oferta Económica (OE) 85%

TÉCNICO Experiencia del Oferente (EX) 10%

ADMINISTRATIVO
Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 4%

Cumplimiento de los Requisitos (CR) 1%
PONDERACIÓN TOTAL 100%



OFERTA ECONÓMICA
OFERENTE GLOBAL MEDIA SPA

LÍNEA 
N°

DENOMINACIÓN
Canon 

Mensual 
Ofertado

LÍNEA 
N°

DENOMINACIÓN
Canon 

Mensual 
Ofertado

LÍNEA 
N°

DENOMINACIÓN
Canon 

Mensual 
Ofertado

1
Bustamante esquina 
Irarrázaval

10,02 UTM 8
José Pedro Alessandri 273

7,15 UTM 15
Irarrázaval 801

43 UTM

2
General José Artigas 3250

57,24 UTM 9
Manuel A. Matta oriente del 
cruce V. Mackenna 30,77 UTM 16

Irarrázaval Casa de la 
Cultura 4059 2,6 UTM

3
Grecia esquina Marathon 
1706 104,46 UTM 10

Pedro de Valdivia 3412
128,78 UTM 17

Vicuña Mackenna frente a 
Portal Ñuñoa 18,6 UTM

4
Grecia 40

10,02 UTM 11
Pedro de Valdivia esquina 
Sucre 2847 133,07 UTM 18

Coventry con Av. Irarrázaval
20,04 UTM

5
Guillermo Mann oriente del 
cruce Vicuña Mackenna 1,87 UTM 12 Rotonda Grecia 43 UTM 19

Av. Vicuña Mackenna con 
Pedro de Oña 17,17 UTM

6
Irarrázaval 24

15,03 UTM 13
Tobalaba 5299

126 UTM 20
Av. Chile España con 
Irarrázaval 1,43 UTM

7
Irarrázaval 4395 

5 UTM 14
Tobalaba Esq. Américo 
Vespucio 128,78 UTM 21

Irarrázaval con los Tres 
Antonios

121,63 
UTM



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

OFERENTE GLOBAL MEDIA SPA
LÍNEA 

N°
OE EX PI CR

Puntaje 
Final

LÍNEA 
N°

OE EX PI CR
Puntaje 

Final

1 850 40 40 10 940 12 850 40 40 10 940

2 850 40 40 10 940 13 850 40 40 10 940

3 850 40 40 10 940 14 850 40 40 10 940

4 850 40 40 10 940 15 850 40 40 10 940

5 850 40 40 10 940 16 850 40 40 10 940

6 850 40 40 10 940 17 850 40 40 10 940

7 850 40 40 10 940 18 850 40 40 10 940

8 850 40 40 10 940 19 850 40 40 10 940

9 850 40 40 10 940 20 850 40 40 10 940

10 850 40 40 10 940 21 850 40 40 10 940

11 850 40 40 10 940



PROPUESTAS INADMISIBLE

OFERENTE RUT
LÍNEAS DE 

PARTICIPACIÓN 
INADMISIBLES

CONCLUSIÓN

GLOBAL MEDIA SPA 84.383.200-8 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 
15, 16, 17, 18, 19 y 20

En virtud a lo establecido en el punto 8.7 “SELECCIÓN DE 
OFERTAS” de las bases administrativas, que indica: 
“Con el fin de promover la libre competencia, la diversidad de 
oferentes y evitar la concentración de la explotación publicitaria 
en un solo operador o avisador, se establece expresamente que 
ningún oferente podrá adjudicarse más de 7 líneas en total. En 
consecuencia, en caso de que un oferente resulte evaluado 
en posición de adjudicación en más de 7 líneas, la 
Municipalidad le adjudicará solo las 7 líneas de mayor 
canon mensual ofertado”

• Se declaran inadmisibles las siguientes propuestas:



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
La Comisión Evaluadora propone adjudicar al proveedor GLOBAL MEDIA SPA, RUT 84.383.200-8, quien obtuvo un 
puntaje final de 940 puntos en cada línea ofertada, por un periodo de 60 meses de operación, mantención y explotación 
del punto concesionado más 30 días corridos para la habilitación y/o instalación del aviso o dispositivo publicitario en las 
líneas de la licitación pública “CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN BIENES 
NACIONALES DE USO PÚBLICO DE LA COMUNA DE ÑUÑOA” ID 5482-20-LP26, que se detallan a continuación: 

LINEA 
N° DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA

2 General José Artigas 3250
3 Grecia esquina Marathon 1706
10 Pedro de Valdivia 3412
11 Pedro de Valdivia esquina Sucre 2847
13 Tobalaba 5299
14 Tobalaba Esq. Américo Vespucio
21 Irarrázaval con los Tres Antonios



GRACIAS


